
Título Primero De la función notarial y del notariado del Distrito Fedral.

Capítulo I  El notariado como garantía institucional.

Sección Segunda Grantías sociales de la función notarial:
                                         Prestaciones y Servicios

Articulo 12. Toda persona tiene Derecho, en términos de esta ley, al servicio profesional del Notario. 
El notario está obligado a prestar sus servicios profesionales, cuando para ello fuere requerido por las  
autoridades, por los particulares o en cumplimiento de resoluciones judiciales, siempre y cuando no exista 
impedimento legal para realizar el documento notarial solicitado, salvo las causas de excusa a que se 
refieren los artículos 43 y 44 de esta ley. En los programas especiales previstos por esta ley participarán 
todos los notarios.

Artículo 13. El notario ejerce su función sin sometimiento al erario y sin sueldo o iguala del Gobierno o de 
entidades públicas o privadas, ni favoritismo alguno. La fe pública se ejerce en cada caso concreto.

Artículo 14. De conformidad con los postulados del Notariado Latino incorporado al sistema del Notariado 
local, en cada instrumento y en la asesoría relativa el notario deberá proceder conforme a los principios 
jurídicos y deontológicos de su oficio profesional; consiguientemente, no podrá tratar a una parte como su 
cliente y a la otra no, sino la consideración será personal y profesionalmente competente por igual desde la 
buena fe y la asesoría imparcial a cada parte o persona que solicite su servicio. La violación a este articulo 
ameritará queja.

Artículo 15. Los notarios tendrán derecho a obtener de los prestatarios de sus servicios el pago de  
honorarios, de acuerdo con el arancel, y de los gastos suficientes que se causen o hayan de causarse.

Con base en estudios económicos, el colegio propondrá el proyecto de arancel justo y proporcionado 
y la Administración hará las observaciones pertinentes y fundadas y en su caso, lo aprobará. Entre la  
presentación del proyecto y su publicación mediará un plazo no mayor de quince días hábiles. Pasado ese 
plazo se entenderá aprobado totalmente o en la parte no objetada con base objetiva.

Artículo 15 BIS. Los derechos de los prestatarios frente a los notarios serán los siguientes:

I. Ser atendidos personalmente y con profesionalismo;

II. Ser informados por los notarios de los beneficios fiscales y facilidades administrativas que 
en su caso aplicará a su trámite;

III. Obtener información por parte del notario en cualquier etapa del procedimiento que  
realiza ante éste;

IV. Recibir copia de la solicitud de entrada y trámite al Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio o del documento que haga sus veces, así como a ser informado acerca del  
estadoque guarda el trámite registral.



Artículo 16. Las autoridades podrán requerir de los notarios la prestación de sus servicios para atender 
asuntos de orden público o de interés social. En estos casos las autoridades y el colegio convendrán los 
honorarios correspondientes.

Artículo 17. Los notarios participarán también, con tarifas reducidas y convenidas por el Colegio con las 
autoridades correspondientes, en programas de fomento a la vivienda y regularización de la tenencia de 
la propiedad inmueble.

Artículo 18. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal que realicen 
actividades relacionadas con la regularización de la propiedad de inmuebles, regularización territorial y el 
fomento a la vivienda, requerirán los servicios únicamente de los notarios de esta entidad federativa, para 
el otorgamiento de las escrituras relativas.

Cada una de las Dependencias y Entidades a las que se refiere el párrafo anterior, convendrá con el  
Colegio el procedimiento para asignar el otorgamiento de las escrituras relativas, mismo que atenderá a 
los principios de transparencia, equidad y eficacia, el cual deberá ser validado por la Dirección General 
Jurídica y de Estudios Legislativos y la Dirección General de Legalidad y Responsabilidades.

A partir de la entrada en vigor de esta disposición, cada Notario manifestará por escrito a las  
Dependencias y Entidades señaladas, su voluntad de participar en la formalización de escrituras  
relativas a que se refiere este artículo, haciéndolo también del conocimiento de la Dirección General  
Jurídica y de Estudios Legislativos y del Colegio. Sin el cumplimiento de dicho requisito ningún notario podrá ser  
considerado en el mecanismo de designación al efecto convenido.

El Colegio informará mensualmente a las autoridades competentes, dentro de los primeros cinco días  
hábiles de cada mes, los turnos que hubieren hecho durante el mes anterior.

Los notarios dejarán constancia en el texto de cada instrumento, de las instrucciones recibidas.

Artículo 19. Los Notarios estarán obligados a prestar sus servicios en los casos y en los términos que  
establezcan los ordenamientos electorales. Las autoridades competentes, con la coadyuvancia del  
Colegio, a través de su Consejo, y con el auxilio en su caso de la Comisión de Honor y Justicia, estarán 
muy atentas a cualquier irregularidad a fin de que el servicio notarial en esta materia se preste de la mejor 
forma posible. En su caso, si así lo pidieren las autoridades o los partidos, los Notarios podrán organizar 
recorridos para dar fe si es menester, conforme al turno que al efecto establezca el Colegio.

Artículo 20. Las autoridades competentes del Gobierno deberán concentrar la información de las  
operaciones y actos notariales y procesarla bajo sistemas estadísticos y cibernéticos que permitan regular 
y fijar, conforme a esta Ley, las modalidades administrativas que requiere la prestación eficaz del servicio 
notarial. La recopilación de dicha información será de carácter formal y estadístico cuidando la autoridad 
se respete siempre el secreto profesional y la intimidad negocial; así como las disposiciones relativas a la 
transparencia y acceso a la información.



Artículo 21. La autoridad competente formará expedientes individuales de quienes soliciten examen 
de aspirante, de los aspirantes y de los notarios, en los que se concentrarán todos los antecedentes  
relevantes para la prestación del buen servicio; elementos de calificación de actuación y detección de  
irregularidades; avisos, quejas, procedimientos y demás documentos relacionados; y de todos aquellos 
que hayan defraudado, declarado falsamente, suplantado o ejercido indebidamente funciones notariales 
en el Distrito Federal o que en asuntos relacionados con ellos hayan incurrido en prácticas ilícitas.

Artículo 22. El colegio participará en la conformación y recibirá de parte de las autoridades competentes la 
información a que se refiere el artículo 20; intercambiará impresiones con dichas autoridades para proveer 
lo necesario para el mejor servicio notarial. Igualmente el colegio recibirá la información y, en su caso, la 
documentación a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 23. El colegio orientará a los prestatarios del servicio notarial sobre deficiencias de dicho  
servicio, con especial referencia a grupos sociales vulnerables y a problemas relacionados con el deber de  
imparcialidad y atención personal del notario.

Si la intervención del colegio no fue suficiente para la satisfacción de los derechos del prestatario, a solicitud 
de éste, el colegio turnará de inmediato los antecedentes a la autoridad, para el trámite que corresponde.

Artículo 24. Los expedientes a que se refieren estos artículos están sometidos al secreto profesional salvo 
la denuncia o procedimientos correspondientes que conforme a derecho se lleven a cabo para efectos de 
determinar las responsabilidades a que haya lugar y deberá cumplirse con las disposiciones relativas a la 
transparencia y acceso a la información.

Artículo 25. Las personas de que se trate tendrán derecho de pedir se dé a conocer si conforme al artículo 
22 se ha formado algún expediente relativo y los términos respectivos.


